
o
 

ut2 

smpsrecens las señores doña Adrisne Sengster 

del nombramiento que se copia en la nd y, 8d 

la Junto Geraxol 

que se transcribe más adelante; los compsrecientes 

son ecustorisnos, mayores de edad, domiciliados los 

tres primeros en éste ciudad; y. 198 dos Últimos   
"MUNDO”



  

sultados de Íste escríturs de Constitución de Cam 

1er de Escrituras Públicas 4 su tsrgo, Lavar 

incorporar uns de Constitución de Compañíe el tenp: 

Jara este secto poz la Junte Genezel de Acecionis.. 

tas colebroda en la ciudad de Guéyaquil, el teel 

Todos las contestantes y comperecientes són ect 

torisnos, meyozes de eded, capaces, domiciliados en 

de constituir como en efecto constituyen la Compa   mexcio, Código Civil y per los Estetufes que se



21 

4, | - Pers el cumplimiento de «us fines la Compañís pi 

u03 

    

expresen «a contimación.. . .- ESTATUTOS DE LA $0- 

CIEDAD IMMOBILIARIA LEOMART CoAs  .- e. su CAPITULO 

PRIMERO 1 a ae» a» DENOMENACION, NACIONALIDAD, DOMICILIO 

OBJETO Y PLAZO tua .= ARTICULO PRIME 

RO io... .» Con el nombra de SOCIEDAD IMMOBILI) 
A o e gp o 

¿RÍA LEOMART C. A.y a0 constituye uns compeñío anón 

      

  

     

  
    

   

       

   

     

  

    
     

de nacionalidad ecuetorians,.- .- .»” ARTICULO 

      

   

   

  

     

  

    

  

o SA 
úl a LS a £ 

rr. VENdRX): > 
Ea A 

os, en azrlgndo, prefda, hipoteca,” 

o cualquier otro 'Aipa. the. Axarmfexencia o gra 

yo se testo det eras  agiftéios e ¿locales / 
La 

tídos al régimen de próplédad tógidomtal.- Podré 
bién dedicerso en sub. Astales propios e 

   

15 

16 

   
    

   
     

17 

18 

   

   

  

    

     

    

    

19 

egocie o administre » la organizeción y presen- 

teción de espestóculos públicos comó cinemos, testi 
20 

23 

  

2 clase de contestos permitidos por les Leyes y 

lecionedos con NU óbiete dociól. »- .- ARTIC» 

CUARTO qe de .- .- El plezo de duración 
     25 

26 

    de esta Compeñís es de cincuenta 

de la fecha de inscripción de estas escrituras en 
28 
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19 : 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

des en primer tórmino s los propietarios de les 

| arb emiex el título o certificado, previo el en 

    

    
    
     

emitidas hasta eso fechas, quienes podrín «seribiz 

. sécionistes no suscribleren les nuevas secciones, Y 

tes serán ofrecidas a los otros y solo podrán 

ofrecidos s terceros les nuevas deciones que 

     

    

      
   

- SOX 

        

     
     

  

muro de Jos socios hublexe querido suscribir.» 

ARTICULO SEXTO ja .. 2. .«- 3 un 

título de acción o un certificado provisionsl 

 extrevisre, destruyere O deterioraxe, la Compería pe 

  

plimiento de lo dispuesto en le Ley de Cempaní 

verido treínte días s partir de la feche de 

he 

     



-- 404 

la Último publicación, se procederá a la snuleción 

    
     

    

ta. Le anulación  extinguiró todos los derechos 4 

ARTICULO SEPTIMO la ,= «=» Cada acción es indivisible 

y en caso de ester liberada da derecho a un voto 

en las deliberaciones de Junte Gerersl, Las sccio 

mb pegadas tendrán derecho 8 voto en proporción 

su vslor psgóda.= .».. ARTICULO 

VO jm que 2 q q | Ls Comparí a 7 constdararó como 

fo de les secciones nomineidwes « cuÍós, sparezes 
so 

    

       
       

    
    

    

    

    
   

    

    
     

  

   

10 

11 

eni90 cono tel en el Libro de. Actioñes Y Acelord 

LA 
12 

13 

14 

   ARTICULO 
ponsebilidad: de ceda. ageteniats se limito al monté 
de su acción 9 acciones. . Són sus derechos i 

mínedos en ls Ley y en los precentes eststutos: 

») La eslidad de ecchonitta.- .-.- CAPITULO TERCERO1» 

NOVENO 14 co e. ¿La Eds 

16 

17 

. ,    

      Im ¿as ¿a .. . 

  

ADMINISTRACION Y  REPRESENTACION 

ARTÍCULO DECIMO tu a q. ,0 q Lo Co 

pañía será gobernsgs por la Junte Genersl de Acéio- 

nietos y adeinisteadas por su Presidente y Geren 

quienes tendrán las otríbuciones que les competen 

por ls Ley y estos  estetutos.» .. .«- A RTIC 

LO DECIMO PRIMERO Ju 2» q 

     
     
  

23 

24 

       

  

25 

  

26 

     
    

La Junta General Cenerel formsda por los sceloni 

tes legalmente convocados y reunidos es el 
27 

: 28 
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supremo de ls Compañia; en consecuenció, les dJecisig 

turzido € les sesiones.» Los secionietós pueden hac 

presenter en las Juntos Generales por otras p 

Las Juntes Genersles de “celonistes son Orxrdineriss 

en la corwocetoria 0 cusrdo no hubiere 

Comisario, de Acuerdo con la Ley. Sin enmbergo, los 

Juntes Cenezsles podrán resliaorso sin soneovatoris 

previo. si se: hellare presentes la totelidad del eno 

requisitos 

el Artículo osctentos ochenta de le Es .  



uD5 

ERO tas. o on. .«- Pers constituir «quóruy en 

  tusr uns tercero convocatoria la que no E 

moxez ns de sesente dies contedos € pertiz 

techo fijadas pera la primers reundón, 

cor el objeto de -Óste.- «- Lo Junta Generel esl 

convocada se constituirá eon el nimero de scela 

nistas presentes, debiendo expreserse estos pertl 
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1 culores en le convocatoria que tec hala» .+ 1» a. 

  SEPTIMO da q a y ya 

Junts Genexel:- a) Elegtr 
   
   

    

  

15 

  

   

  

Comisezáo , principal y suplente, zesoverlos sl 

se luger ¿acepter sus renunciss, esíÍ como fijarles 

senunersciones y bonificaciones: b) Aprober cuentes 

balanges y estados financieros enusles que presente 

| al Presidente «que sexín acompañados del informe [del 

Comisarios e) Resolver acerca de la distribución (de 

los vtilidades y fijar los cantidades o cuetan 

o le fomeción del fondo de resezve legal e pe 

ro reserves especiales; d) Acordez -el es tablaciala vt 

de sucurssles 6% sgencios en cuslquier lugar del 

Ecuador 0 del extranjeros e) Reformbx, los present 

estetutos e ¿ntexrpretarlios con fuerza obligeteril , 

esolver acercas de le disolución anticipada de 

16 

17 

18     
19 

  

     
    

20 

22 

23     
24 

  

    

    

25 

   

  

26 

27 

      28



  

5 -  QU6 

le Comparía y nombrar liquidadores; y, y) Conocer y 
1 

» resolver con les amplias fecultades cualquier ssunte 

que se somets € su consideración y le corre         hiw o 

3 

4 por ley, por xeglemente y por los presentes este» 

5 tuto. e ¿o ¿> ¿»ARTICULO DECIMO 

6 OCTAVO ta oo .- .» El Presidente será nombrado 

, pera un perlodo de cínco años y podrá sex resle 

. do indefinidamente. Poxrs sex Presidente se requie 

   

    

  

   

sor socio de ls Cuaparila,» .. .>. ARTICULO 

NOVENO y pe Son atri 
   

  

9 

10 

“1 

12 

13 

14 

15 — | 

16 mente con el Gerente las setos de lap nismos; 9) 

ubrogar 8 E rente” en caso ” de' telta:6 me 'd; 

con todas le6 atelbuciónen y deberaa que 16 

17        

    

18 

19 

que le senalan las leyes, los presentes estatutos 

buciones y deberes del Presttimias- 4Í Convocar e dy 

de



y estos estatutos; e) Obitger a la comparta con sy 

sola fimma y ensjener 0 gravar los Henñes 

e inmuebles de la -sociedad, uin eutorízación de 1 

Junta Genexsd; d) Suscribir conduntenente con el 

Presidente los tátutos de scrhones, crrtificidos e 

en las sesionós de Junta General de Aercionistas 

los fondos de le sociedad, abrix y cerrór cuentas |c0 

£rientes, olrex sobre ellos y, 

Y y EE 

tos civiles y mercantiles: y h ) Ejercer las 

atribuciones y deberes que le señale la e esta 

estotutos y la Junta Genezsl de Accionistas,» ¿e , 

CAPITULO CUARTO tu «9 qm om PISCALIZACION, DISOLUCIÓN 

Y LIQUIDACIÓN 5 ¿0 ¿o ¿e ARTICULO Vi1IG En 

SEGUNDO tu yu 2 .- La Junte 

ral de Acctonta tes designerá code eno des Comisa 

ríos, un principes] y un suplente, y podeín ser ind   finidamente reelegidos . Pra ur Comigario no se ye



e v07 

O SEI 'e ser ccionist AY pe ARA 

son los dJdeterminedos por ls Ley, estos estatutos 

y por la Junta General.» + .» ARTICULO 

VIGESIMO TERCERO 30 qu ¿0 q qós qua 

La compañlo podrá disolvezse y liíquidarse en 1s 

Os DXIOY 058, d BIS El 4ueción 4 pr A        
    

    

     

     

        

   
   
   

10 elgún socta en que intervendrá el Lfquidedor que d 

£ A, Ml . s , 
e E? e ? 

£1 le. EMO, ye A CAPITULO QUINTO PA 

DISPOSICIONES | GENERALES to ¿e emo AA TICA 

LO. | | 0 be. 

11 

    
12 

13    
      14 

     un porcenteje no menor 
23 

24 

que este alesnee por le 

      

  

25 de reserva legoi, hante 

     

  

menos el cintuente por ciento del espitel social¿e 

Le Junts Genersl podrá acordar la formbción de 

xeséxves especiales,» .- .» ARTICULO V Il. 

26 

27 

28 
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GESIMO SEXTO du . .. .. . Solo se pagio 

rá dividendos sobre les acciones en xazón de li 

beneficios resimente . obtenidos y percibidos. La di    

Bin q e ARTICULO VIGCESIMO 

SEPTIMO to e. .- «- Todo funcionario de da € 

       VIGESIMO     su etrg0.. »» ARTICULO 

.» Lo esti expresomente prohíbig0 
   

OCTAVO to ¿e ee 

  

  

DE SUCRES 

  

es de UN MILLON



  

-  YuB 

novecientas Ochenta acciones ordinerias y 

nominetives de Un mil sucres cade uns y psge arts 

pecio, mediante el aporte y transferencia de dt 

de los bienes muebles e Armuebles que se especifia 

en ls clíveule siguiente y «ue tienen releción e 

       

    

    
     

     

     

       
     

con A de la — sucesión, ton cursante y un 

metros; por el Sur, calle COuírts, con cuszente y e 
Ó 20 

cientos cusrenta y ocho metros cuadzados  seter 

decímetros cusdrados.- Sobre el  indicods solar 

ljevénte dos edificaciones: la uns en la que 

"MUNDO”



10 

11 

15 

16 

17 

18 

23 

   

    
27 

28 

    

  

el Cine Quevedo, es de estructuras mixte y en rg 

guler estado con un Íres de Setecientos metros ¿ut 

éxedosz y la otxa construcción comprende planta ha. 

ja y dos pienso con paredes de ladrillo y techo 

asiento de los espectadores; Equipo de Cine Llmpera 

Xenon Mercury Madelo H20, Serie HFD-1887; Mtro 

tury Modelo Rá Serie 7381 "mplificador Xenon Ma 

delo S=77 serie 590, en xequier estedo de función 

miento, La Compañia en Predios Rústicos Hermanos 

Mártixe Compernia ¿nónims adquirió «l ¿mueble 

hiciesen las señores Lesnszdo 

   

      
    

      

  

     

    

    

aporte que le 

Mórtire Cuinteros de Valerezo y Rebeca Mirtize 

    

  

Quinteros, según encritura pública sutorizada por 

el Notario de Gusyaquil, Doctor Carlos Quifiner Y, *e 

el veinte y cinco de Noviembre de mil 

tos setente, inserita en el Registro de la 

dad el treinta de Diciembre de uíl novecientos E 

de su finde | 

     

     

    

    

  

   

   

  

    quirieren el dominio poz herencia     
podre Leonerdo Mórtize Adversa, según serteneta dic 

tadse por el Doctor Julito Lemos , el veinte y dé 

de Julio de il novecientos sesenta y slete y 

tize, celebrada el uíete de Enero de uil 

    

   
   

   
109 cincuenta y ocho, arte el Notario Juan Mon 

talván Cornejo, ¿inscrita el quince de Abril de 
       

  

     
    



uu9 

4 mil novecientos sesenta y nueve.» La css en que fun» 

cione el Cine Cuevedo fué construlda por | 

tentes a la Compañías en Predios Résticos Hezmeno 

0 Máxrtire Compañía Anónima, y la otra construcción por 

escritura de: entregas de obxa, otorgada en la 

Primera de Cuevedo del Abogado Marcos Banstey el 

veinte y cuatro de Marzo de aid novecientos 

ts y uns, inscrito el veánte y sels de Merro del 

ble eportado: por la Companta eb ¿Predios Rústicos 

Hexmends - Móxtize Comparte Anbmima 65 avyalusdo por 
E, L 

pois Los socios - fandadeses, Stato . e en le edr 
ye 

Cincuente y custro mil  seucxrer.» Equipo de Cines» 

Ochenta y seis mil sucres.- Novectantos ochents 

Hermanos Mórtire comparto Anónima, declero 

acepte (el valor asignado 81 1mmueble de su te 

ded y les novecientds ochernte secciones de Un má 

sueros code uns que Ss le otorgan en- el espital 

de ls Sociedad Irmobiliarle LEOMART C, A, y de= 

clara que, por este seto, aporta y. trensfiere a favi   
”"MUNDO”



          

   

  

de le Cempenla en forasción sociedad  Imasbilieria 

    

LECMART C. An, el fnmucble descrito en le Cibusulo Cher 

ta de asta escritura, con todas sus servidumbres 

que no soporta grevímen slguno, pero no obatente 

se obliga el senemmiento en los tóminos de Ley. 

Los gestos que se ocasionen con motivo de la te 

texencia de dominio de la especio eporteda son 

_pxreule, coxzetaje o benefício especial tomados del 

_gada que suscribe esta Minuta part que xe8! 

RÍos.- qe ge y e ya 

  

Cezo cincuente y seís.- Los 

    

  

     

   
   

 gapits] social,= ».» SEGUNDA 1= Que sutorizemos al Abos 

      

     



  con el nímero cuintentos treinte y seis; axchivbn» 
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] dose el Recibo de Pago de Impuesto de Registro y su 

adicional, en este        

    

feta .- Quevedo MIXTO 

  

      

        

de all novecientos ochenta y dos, en la sela de se 

siones de le compañis locelizada en «l edificio 

convocatoria teslizade personlnente y ptr la $ 

un consta 

el Diario Extxs de le c1veso 

veinte y tres de abril de los socios señores Tera» 

    15 

      

   

  

       

     

Seczoterio, que tome lfíata de .los asietentes| a 

totalidad y existe el qubrua ebligeterio, de 

diato la presidente decloro ¿insteleda da sesión       28



vil 

exteoordinerio.- La señora Teress Wártixe viuda de 

| Valarezo expone «que prevismente ha mentenido conver» 

sactones ¿informbles con los socios de esta Compeñ 

sara considersr la posibilidad y conventencia 

   

    
     

   

le Presidente y Mit | ne cóncedo le eutorizac ón 

gespectiva poxa que el Gorente 4 nombre y en 

- presentación de le Companla suscribs la escriturs 

y los documentos necessrios para que Éste se. 

19     
20 

     

         

  

procedo a tamex votación y por unsniridad sue ep 

ba el plantesmiento quedando así legalmente su 

sízado el Gerente pra que actuÉ de acuerda e le 

sprobedo. Par na hsber otro seunto. que tretoer y 

23 

   
24 

25 

    

    Junta Seneral Extreosdireris, la Presidencia con 

“MUNDO”



un receso de veinte mínutos siendo las cinco de 

la tarde pers que el Secreterio redacte el acta ge 

a do el tiempo se xeinstele la sesión y 10 presideneil 

solicita al Secretario se dé lectura sl acto, le eysl     

   

6 es sprobida por unsrámidad y 3cto seguido firmada [por 

, la presidencia y todos los socios de la Compenis 

Predios Pústicos Hezmenos Móxtire S, A, y siendo le 

9 cinco y elncuents minutos de la tarde del día treir 

ta de Abril de mil noecientos ochenta y des, la Pzew 

beca Mórtire Cuínteros.- Represente cusrents y cinel 

ecciones.- Figmado.- Abogedo Mario Mártire Quíntane¿» 

Represento seis scciones.- Fizmado.- Carlos Velerezo 

Mórtire.- Representa una acción.» Doy férmo Gus la p 

- sente es fiel copia del Libro de Actas de la Ce 

18 

19 

ponía Anbráma Sociedad Irmobilisris Leomert C, A, €o 

rrespondiente a le Junte General Extreordineris, de 

fecha treints de A¿briid de mil novecientos ochente 

20 

21 

22 

23 y dos, lo misma que transcribo «e inserto, y € 14| que 

24 se remito en esso neceserio,- Gueysquil, diez y 

25 de nmsyo de mil novecientos ochente y dose f) Dz 

26 Cerlos Cuifénez Velbequez..- ACTA DE AVALUO DE EDI 

27 FICIO PROPIEDAD DE PREDIOS RUSTICOS HERMANOS MARTIRE 

28 So ñs= En la ciudad de Cuevedo, 8 los quince díes



24 | 

os | Ciento cusrenta mil sucre.» Velor Total -de los 

26 

vul2 

) del mes de MNeyo de mil novecientos ocherta y uno, 

  

los suscritos, Augusto E, Machues C y Luás Valdéz 

    

2 

; ba, conetituldos en el edificio propieded de la Eapr 

4 se de Predíss Rústicos Hexrmenos Mártire S. A., el 

5 tuado en les cslles Cuánts entre les de siete de 

6 Octubre y Bolívar con el fín de proceder a efectuár 

7 el avalúo del terreno, inmueble y equipo que constio 

8 tuyo el Testro vuevedo, tembién de propieded de 
    

   

    

la mencionado emters. Por ¡0l/ efecto, procedimos 0 

efectuer lo medición del terréno;,tómn 

   

   

   

  

         

  

     

       

  

   

   

10 

. de Seréstentos Setas, cueca - 

12 y ' 

13 

14 

15 

16 Aguienta ANO! Cons | 

17 funcions ex 'Testro evaiót Sétéciomtos, 

sa Equipo de «quese —dompont “el Tentíos/ Novecientes 

19 | tocas. la meyor parte . Yeculer estado: Cincyénta 

20 custro mil suezes»= Equipo de Cine, Lémpexa " Xenon "Nero 

    

cury Mod. ¡20, Serie HFO»1387 Méquina Century Models 
¿A 

Ue RA 758]. Amplificador Xenan Modelo 577 Serio 990, toda 

28 | en regular estado.» Velor Totali» Ochenta y seis ul! 

sucres.- Cosita aledaña brea: y edificio mixto en:    

Val 

l 1608: Novecientos ochentas mil  sucres.« En contecuer 

  

cía, declarsmos que el valor en que estimimos las 

propiedades srribe descritos, así como el equipe 
27 [ 

28 
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que funciona el Testro e el de HNovecientos ochenta 

mil eucres, Para constancia de lo actuedo lo fírma- 
       

   

  

suseritos en su calidad de Cerente autosizedo de |Pre- 

to E, Machuca Cow» Cédula de Identidad lúmero cer 

nueve coro tres tres cuetro cero siete 

siste.» En consecuencia los otoxrgentes yatifican y 

aprueben el contenido de le minuta inserta, la migo 

tificado de no adeuder al Fiuco, Certificado de 

  

FOhe Ty Tribte 177.603,= C. Bruno, - Cód. NY 09, 0178, 0026.» 

Tribt. 070,652. Mario Méxtire Ce” Cód. N? 17, 0174.814,5,- 

Tribt. 323.093,» La Méxtize Guo Cáds N? 12.00,21.781=9, . 

RUS 1290009290001.- El MNotezio Doetor Carlos



vi3 

02. Notezio Público Primero. »» RECI OB Ote 

y Consejo Provincial. = Múmexs cero tres mil seísciento 

sesenta y cinco. Por siete mil veinte y cuetro el 

quíl.”» Departsmento Pinanciero.- Sección Rertas.- Cusy 

veinte y sois, de Agosto de mil novecientos echen» 

    

       

      

        

   

  

   quíl, 

9
0
 

que hsco Inmobiliaria Leomart C.AL     den en de venta 

      
Velísquez.= Medio per  Mí1 pera Defensa Fscionel,=Tz    
míl «quinientos doce 'sueres, ocho centavos. £iX1egible.- 

Jefe. Prov. Reesudación Junta de Defensa Mecionél. 

Junte de Beneficencia de Gueysquil.- Alcebelas,- Infias» 

26 

  

27 

        28 
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Hermanos Mértiro, h ha abonedo en esta tenerlo la 

suma de Siete mil veinte y custro sucres, diez y 7024 2 

5 seis centavos, del Notario doctor Cérlos .Cuinóner 

6 velósquez y el detalle siguiente. -Vendedor:- Compeni 

, en Predios Rústicos Hermenos -Wirtire.- Compradorio le 

moblldiaylia Leomart Cs A.- Concepto: des solares y 

edificaciones, Cantón Cuevedo.» Valor de 158 venta 1- 8 

, Un millón setecientos cincuenta y seis mil cuarent 

    

1 

a WTIÓO BUCION.» INPUEBTO LA ESOnNDA Oe PILEDE M1 . 

12 Siete mil veinte cuatro sucres, diez y ends qm” 

- tevos.- Referencio nuestro recibo de Cafe NMímere cue 

gente y seis míl quinientos noventa y siete.» G 

ochenta y und.» f) Gustavo lIllingworth.+ TesorerO.e 

d 
19 A Consignsción.- ¡nero diez y cochsmsil setecientos 

; 
rro 

cuarenta y  custro centavos, por impuesto de Alesbales, 

      

  

   

   

  

   

        

   

  

xba - Leomeyt Comparlo Anónimas, del predio ubicado er 

la Parroquis Quevedo del Centón Cuevedo, consister 
en das solares y edificaciones Nun 

26 

  

     27 

    

28



---YÍ4 

menzene diez ocho, del Noterio Dx, Carlos Quiñónez 

., Velísquez, siendo el velor resi de le vents:- Un ml 

i1lón netecientos cincuenta _; : 

evetro sueres.- Fijo pera los primeros: Un millón e 

tecientos cincuenta y seis mil cuarenta y cuebtxo sm 

quindantos segentes sucres, 

centavos.» Totsl1- Diez y «lete 

          
     

               cusrente y custro     

      

   

   
Carlos CGuírónez Velásquez, el  velinte 

  

quid, Doctor 
  

    trensfieren a fevor de dicha Compania el 

previo urbano compuesto de Soloz y Cass Í Cine) « 
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10 

11 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

     

yes coracteristicas son lez siguientes: 8l Soler, 

    está compuesto de une superficie de ochocientos cu 

  

    rente y ocho metros setente centímetros cusdredos,e 

el Hómere selacientos trelnts y nueve 

tos cuerenta, situsdo en esta cabecers conrtonel 

Cuevedo, Provincia de Los Ríos y se hella eclrcun 

_por los linderos y medidas siguientes: Norte, 

  

    

  

      
  
    

     
   

  

      
      

   
Guánte, con cubrenta y un metros; Este, ca» 

  

Sur, calle 

     Banco Nectonel de Fomento 

Juez y 3Mórtire celebrado el siete de Enero de 

    

  

mil novecientos  cáricuente y vocho, ante el Noteris 

señor Juan Hontelván Corneja, e inscrito en esta 

| Oéicino el quince de Abril do mil novecientos esten 

- y Doscientos ocho del, Libro Repertorio.» La coso 
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1 de setecientos metros cuédrsdos, y en ella funcions 

Há AT YO ” 5 A A h 

tífico acento, que el predio descrito « la fecha        
           enojensr embáxrao,- Quevedo, marzo diez y sel 

de aíl novecientos ochents y UNO.» £) Doctor Albe 

  y uno¡ escrituxre por le cusd- el señor Luis 

Valdez Cambe, en su coróctez de mbestro constructor      
  
     per su Gerente señor Leonezdo Mbxtire Cuintera E      

  

   

_ trega de Ubra de uns ¡dificación compuesta de 

plente bojá y dos plantes s¿ltse, psredes de ladrillos 

y cemento y techo de zinc, y de las medidos de 2,66 

metros de feente por 24,20 ietros de fonda, 

"MUNDO” 

25 

26 

27 

  

28



1 tede sobre un soler sltusdo en esta cobecero. con 

tonel , que tiene clento noventa 

drados novents un desiñetros cuadrados y que 

ma un solo cuerpo con el terreno que sustenta el 

Teatzo CGuevedo, sdquirids mediente la escrítura 

10% cuifiónez Velásquez, el veinte y cinco de 

bre de wil novecientos setentas, inscrita en este Of] 0 

  
o del Pícháncht,- Ecusdorso 

vo mil satecientos elncuente y sistem Con Cargo 

a 1102: Depócitos de Plexro Menor Sociodsd Irmebil 

  

38 Leomsrt.- Fechas Quevedo, febrero primero” mil 

vecientos. ochenta y dos.» Muy señar nuestro. Hemos 

acreditedo la suma de Veinte mil sueres.- S0ns Veinte 

te abajo ¿indicada pere formación de le Sociedad 

Inmobiliarias  Leomert . Auguato Machuea Cempodánico1- 

Cáneo mil sueres.- Mario Mórtire Cuintans: Cinco 1 : 

-- tueres:”» Caoyrlos Bruno” Sínchez: Cinco mil sucres.»
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-  Adriene Sengstes Barrezueto:”» Cinco mil sucres.-» Acre- 

ditemos es 1102: Depósitos de Plezo Menor Sociedad 

mobiliexiía  Leomart.- De scuerdo con el presente d 

telle por el Bsneo del Píchinehs.- f) Ilegible.- Hay 

un sello.» .- .- «- República del Ecuedor.- Núnero 

doscientos setenta y des mil doscientos veinte y 

seis, - Ministerio. de Fíninzas.-» Jefatura de Recsuds 

ciones del Guayas: Certificado de no adeuder sl File» 

co.- Datos de idemtificóción del Solicitante.- Ape= 

    

  

    

      
    

   

   

       

    

Costanera y Ficuey+ Motivo de le Solícitud:= Formeció 

de Compañía.» figma del Solicitante.» C. Bruno,» Fech 

de presentación. Gubyaquil, cinco de meyo de mil 

novecientos ochenta y uno» La Jefeturo Provineia) 

16 

      

  

17 

18 

   

    
       

de Recsudaciones del Guayas, Certifies: 0ue, revi 

los archivos de títulos de exédito pendientes de 

cobro en esta Jefatura, el solicitante - no comta e 

mo deudor sl Fisco, en esta Provincia. - f) Dr. Marco 

Hidslgo Andrade.- Jefe de Recsudaciones del Gusyes«- 

19 

20 

  

      

    
       

  

    

22 

23 

Hey dos sellos.- »- ,- Número doscientos setenta y 

mil doscientos veinte y siete.- República del 
24 

     25 dos 

        
  

Ecuador. - Ministerio de Finanzas. - Jefatura de Recor 

deciones del Gueyas.- Certificado de no adeudex al 

Fisco.» patos de Identificación del Solicitante.» 

"MUNDO” 

26 

27 

28



Apellidos: Paterno: Singster.- Materno:- Berrezueta, » 

Nombres» Adriane Judith.» Cádules Identidad:- cero hu 

ve coro custrocientos quince míl setecientes custar 

-siete.- Tributaria cero veinte y síeto mid treínte 

Gueysaquil.- Callet» Urdesa Nortes- Motivo de le 30l 

citud: Formación . de Compañia.» fizma del Solicitante 

    

        

        

      

    

    

   
     

 
 
 
 
 

      
     
    

  

caeudaciones del Gubyas.. Hey dos selloB.- se .> ¿o 

Númexo -cuw trocientos cincuenta y cinco mil doncior 
    
    

venta y nueve mil aetecientos veinte y custr0 sie- 

te.- Tributoris: cero setenta mil seiscientos eincuer 
   24 

te y dos; Necionslidad:- ecustorians.- Domicilio: ciu 

dad Gusyaquil.- Motivo de la Solicitudi» Constitución 

de Companlo.. Firma del Solicitante,- C, Machues E. 

25 

26 

   27 

2 Fecha de presenteción.- Cueyaquil, veinte y siete de 
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yi” 

ri de sil novecientos ochente dos.- La Jefa» 

ture Provincial de Rectudaciones del Gusyas.- Cextif1 

  
squil, cinco de febrero de .uil novecientos 

del CGuayas.- Certifives Que, revisados los 4axchivos 

títulos de erbdito pendientes de cobro en este 

fetuxs el solicitente no consta como deudor al Fi 

República del Ecuador.- Ministerio de Finarntes.- 

"MUNDO"



tificodh de no Adevder  8l Fisco,» Datos de lIdentl- 

ficación del Solicitante.- Nombre: Predios Rústicos 

  

       
     

   

    

e 

cero cexo ciento sesenta y ocho Necionelidad: Pers 

         

   

| decionos de Los Ríos, Certifica: Que revisados lo 

axchivos de títulos de cxródito pendientes de cobue 

en este Jefaturs, el solícitarte,- no consta como 
    

      

   
       

zenta y siete ail setecientos subzes.- Edifíeio: 

| Seiscientos diez y siete mil custrociontos sutre 

Base Imponible: Noyeciontos trelmte y nueve mil ye 

senta sucres.- impuesto Mundcipsl: Ocho bl sueter 

yo   
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0
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tos diez y nueve sucres cincuenta y nueve Ccentevot.. 

C. Banberos: Mil cuatrocientos ocho sueres, cóncuenta y 

nueve sucres.-Eduesción Element. Novecientos treinta y 

nueve sucres, sels centevos. Medicina Ruxel: Noveciente 

Í le 
este SEPTIMA COPIA,que cop  



Doctor Alhorto Cobeuns 86 

Registrador Titular de la “rop 

del Cantón Quevedo 

 



SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

t 

REPUBLICA DEL ECUADOR ) 0% 

a 

sc -DA -sG- sz 43443 

Guayaquil, agosto 26 ye 138? 

Señor 

GERENTE DEL BANCO DEL PICHINCHA 

Ciudad 

Señor Gerente: 

De conformidad con lo dispuesto en el Art lo. de 

la Resolución No 3267, expedida por el señor Superintendente de 

Compañias el 23 de Enero de 1973, comunico a usted que se 

encuentra concluido el trámite legal de la Constitución de la 

Compañía. "SOCIEDAD INMOBILIARIA LEGOMART C.A,*” 

Muy Atentamente 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD, 

Ab. Aldxandra Iza de Díaz, 
SECRETARJA GERERAL ENCARGADA . 

nsv/.


